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VISTO: I"E .oto-2o1ooo4443

El Expedienre N " 010-202000309 & fecha 07 de Mayo del

20?0, presentado Por; [*nin Artlhno pisco;

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo l.l" 1195

- Ley General de Acuicultur4 dispone que el Minisrerio de la Producción y los Goblernos Regionales
otorgan autoriz¿ciones y concesiones, para desarroflar la actiüdad acuíml4 según 
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competencias,

Que, mnforme a lo dispuesto en el articulo 33" del
Reglamenlo de Ia Ley General de Acuicultur4 aprobado por Decrero supremo N" o 16-20 T GPRODUCE,
establecen que el acceso a la actividad acuícola, requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Únim de Procedimientos Administratiro"-rupA;

Que, mediante el Expediente del visto, el recunente, solicita
s€ le otorgue AutorizaciÓn para desarrollar la actiüdad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con
las especies "Tilapia" Oreochromis ñloticus,,,Ptco,, Piotacf,,s brach¡pomts y ,, Gzmit¡,na,, Colossomq
macrolx)mum, ubicado e¡r el sector el paraje-Alto Roque, D§trito de San Mafin, provincia El Dorado,
Departamento de San Martín;

Que, asimismo en el documento presentado, el recurrentg se
compromete a cumplir compromisos sanitarios. buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y afluentes,
pa¡hclpacton de capacitación y asistencia técnica y la presentación de informes mensuales y semestrales de
as actiüdades acuicolas realizadas.

lE¡N(t ttriroNAfRzaohrcaín Dide*tnz,al frEá;o ¿ -
N' 359 -2626-GRSM/DIRE.Ró

DrpDpE-u,c' de recha 21 de rurio der rrrt"*,flLo"L'fff,r[ "ir;133t,"§Y"f"l,]ficumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento N" 276 del TUpA del Gobierno Regional de
San Martin, aprobado con la Ordenanza Regional N" 026-20 t 7-GRSITCk

Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la
Dirección de Promoción y Desarrorlo pesquero, y con la visación de la Drección de Regulación y
Fiscalizaciór¡ la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L N" 1195,
Ley General de Acr¡icultura, su Reglamento aprobado por el D.s. if 003,2olGpRoDUCE, en
concordancia conelD.s. i\¡" 0 t 0-2000-PE, la orderu¡za Regional N. 026-201 7-GRstv{/cR. R_M. N"
401-2017-PRODUCE y la R E.R N. MG.2O t g-cRSNl/cR;

SE RESLIELVE:

ARTÍCULO PRIITfiRO.. OIOTgAT ¿ LENIN ARELLANO
PISCO identificado mn DNI N" 0093 1002, Autoriz¿ción para desarrollar la actividad de Aruicultur¿
de Recursos Limitados - AREL, con las especies "Tilapia" (»e@hromi.t niloticr¡¡., ,paco, piarqcras
braclüwmus y "Gemitana" corossoma mqcrorpmam. a través de la utilización de estatrques
seminaturales con un espejo de agua de trescientos setenta y t.es metros cuadrados (373.00 m2) ubicada
e¡ las coordenadas geográficas WGSE4: 0ó" 29'23' suR 76" 44' 14,, OESTE, en el sector el para¡e-
Alto Roquq Distrito de Saa Martír¡ provincia EI Dorado, Depafamento de San Martío.
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enúCUf,O SfCfffoO.- I-a Autorización a la que se refiere
el artículo primero, se otorga [lor un periodo de treinta (30) años, debiendo el beneficiario crmplir
con las siguientes condiciones:

a) Prwer que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanita¡ios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de Recursos
Limitados -AREL.
Participar de las actividades de capacitación y asistencia técnic¿ que promue!€ pRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuícola.
Aplicar buenas prácticas acuicolas.
cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y
afluentes
Dedicar s¡ actividad específicamente al cultivo de las eglecies establecidas en er aniculo primero
El cultiv_o de la especie de Tilapia autorizad4 está establecida en el plan de manejo aproÉado con la
Resolución Ministerial N. 040-2019-pRODLICE.
La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de
agu4 requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la producción.
El titular de la auto¡ización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o
b¡ote infeccioso, que s€ presente, así mismo requiere de la habilitación sanita¡ia su 
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cultivo.
Presenta¡ los informes de Estadistica pesquera Mensual, y semestral de t¿s actividades realizadas y
los resultados obtenidos, r¡tilizando los formularios establecidos, alcanzando como plazo máximo á
los siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respecdvamenü.
La transfereacia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas. deberá se¡
comunic¿da a Ia Dirección Regional de la producción de San Martin.
En caso del acogimiento del titular de la actiüdad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el
integr_ o. de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última cuota dentrá dil plazo esraúlecido por
el ¿dministrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto supremo N" 017-2017-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- L¿ presente autorizaciór¡ está
as condiciones que establezca el derecho de uso de agu4 que obtenga el
Local del Agua que corresp,onda.
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ARTÍCULO CUARTO.- La urilización del objeto de la
autorización con una finalidad distinta a aquella para la cu¿l fue otorgad4 el incumplimiioto de los
objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamientq no acreditar la ejecución de su proyecto
dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambieniales,
asi como de lo establecido en los articulos prec€dentes, serán causales de caducidad del derecho
otorgado y estará s¡rjeta a las sanciones que correspondan.

ARTiCULO OUINTO - Remirir copia de la presente
Resolución Directora! Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo
Regional de san Martin. a la Autoridad Local del Agua que corresponda; asimismo, publíquese en el
Catastro Acuicola Nacional http://cetrstroacüicolr.produce.sob.De

Regístrese,
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